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Ën Pihuamo, Municipio del Estado de Jalisco, siendo las 13:00 trece horas'

deldía21ve¡ntìunodeoctubredelaño2022dosrlrilveintidÓs,reunidosenlas
instalaciones del Palaclo Municìpal designaclo recinto oficial para la sesión

ftenaria de trabajo del Honorable Ayuntamiento constìtu0ional en funciones'

io quu r" hace en cumplimienio a tos artículos 47 f"acciot't lll' 29 fracción I y

3'l de la Ley del GobieÍto y la Adminìstración Pública Municipal del Estado de

Jalisio, el Presìdente Municipal Ç. HLIMBERTO.AME¿CI¡A B'4UTISTA' y los

Regidores c.t, RÕÐRIGO SÁ¡lCgEz SUÁRËZ, MÁ" DEL CARMËN

DoîoREs ANculANo, PËÞRÕ ALFoNso MoRA coLlN' ALMA ÛELIA

ilIVÈRÃ MEJía, J, GUADALUPE MORENO MAGA¡¡n, JUAN ALCARAZ

;ñcËN,';ÉcióR penr/ RAMIRFZ, NoRMA ANcÉLrcA 9¡tYqf
GARIBAY, MAR¡SÛL EIRRUETA MA.RTíNEZ, IA SíNdiCO G' ANA YOSELIN

inùlütcj GóMEz con el objeto cle celehrar la sEPrlsñA sESlÓN

EXTRÅoRÞlNARIAdelHonorableAyuntamientoConstiirrcionaldePihuamo,
Jalisco, en virtucl de llevar a cabo los irabajos de Administracìón Pública

Municipal 2021-2A?4'prevista por los Artículos 32 y 33 de la Ley del Gobierno

y la Aåministración Pública Municipal del Estaclo de Jalisco y por el Artículo

36fracciônl,3T,3E,3gy40delReglamentolnternoclelGob¡ernoMunicipal
de Pihuamr:, Jalisco. para tal efecto se somete a consideración del cuerpo

colegiado Preserrte el siguiente:

ÕRDEN OEL DiA:

I. BIENVENIDA POR EL PRESIDÊNTE MUNICIPAL ,

ìi.îrsinuÈ ÈnESËNrËs, vERlFlcAclóN DËL ouÓRUM LEGAL E

iÑsrnr-ncróru DE LA sESIÓN
iiL. lçcrun¡ v APRoBAoIÖN DËL oRDEN DEL DIA'

IV" PRESTNTNCIÓN DE PUNTOS A TRATAR'

V. ACUERDOS
VI. CLAUSURA DË LA SESION,

PRÍMERO: Para iniciar la sexta sesión extrao¡dinaria de Ayuntamiento el

Þ;;id;i- Municipal el c' HUMEERTÕ /ÀMEZCUA B/ÀUTISTA' dio por

i"i"¡"ã". ù" trabaios siendo las 13:00 trece horas del dia 21 veintiuno de

octubredelaíioZ}Z?dosmilveint¡dós,ydalanráscordíaltrienvenidaalas
Reoidoras v Reqidores qlre integtan este H' Ayuniamiento' para el desahogt:

A"ä*U -åJiO" ð'traordtÅaria ddeste órgano colegiado de gobierno.-

SËGUNDû: Para el segundo punto eì LIC' FRÀNCI$CO JAVIËR

SANTILLAN ÛGAMPO, Secretario General' nombró lista cìe asistencia de

regidores propietarios, estanclo presentes la totalidad la cle los mistnos' por ltr

qu-e se procede a declarar la valiclez cle la sesión por exislir quÓrum legal'

comc¡ lo establece el ariículo 32 de la Ley clel Gobierno y la Administración

p,intica t'¡rnir¡pal del Ëstado cle Jalisco' el artículo 39 y demás relaiivos del
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Reglanìento lnterno <ref Gobierno Municipar de pihuamo, Jarisco -

TERCERO: Contínuando con el fercer punto del orden del día el SecretarioGoneral, solnete a consideración y aprobaclón el orden del día, paradesarrollar los frabajos de Séptirna Sesión Ordinaria de Ayuntam iento, el cualse aprueba por unanimìdad

N t:tMERO 28 826/!_Xt IU22
ÐFÔÆErÁ".

EL rlorvËÊËsa ÐËL ESTAD}

ïr.rFrgryryA EL ARricuL? .ts nE LA co¡/sflrur:,óÅ,POLITICA DEL ES'rAÐO OEJÁT'SCO

IR.TICULÕ úU¡cA" Se refornta et a¡tícuto 13 de ta ÇonstituciónPolítica de! Estâdo de Jallscg para queclar co,ro iig;,u:

Artículo 13.- t...1

t.. .J

t. ,l

t.. l
I a |il. [..]

lv. t..l

*UARTO: para er desano*o der cuarTo punto der orden der díã, er secretarioGenerar Lic. Francisco Javier santiilán ocampo, r¡ace uer conocimiento derFleno de este H' Ayuntanriento, que er secreta¡io Generar del r-{. congreso creJalisco' José Tomás Figueroa padiûa, notificó dos oficír:s rerativos a reformasconstitucionares para efectos de que este órgano cofegiado e¡nita su votÕcomo parte der const¡tuyente pernränente de Jarisco, pare ro cuar se dã cuentacfe lo síguiente:

fu ,ff iilffi *ffi "å,iï",;",:ï".i1:1,,:ì"li:ï:îåiå,,,|i!,ïåiJii:
å1#.'J 

consrirucién Fo¡írice ¿"¡ r*iuäo ;; äË", en tos sþuienres

a) El financîamionto púbtico,para. partidas pollticos iocales ynacrbnales que hayan obtertidó a úi iãl c¡{itå" ¿"" t" vc:tacion
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vâlida em¡tida en el .proceso elecfonl iocal anterior, se otorgaráconfarme a lo estabte_c-icla en et adÍculo Si l, ø t V Genercl dePa¡7idos políticos. Et S0% ae ø raniidiiqle åiure ae acuerdo co¡tlo seilalado anterir:nne1t9; ge A¡snøut¡ie iitre-tås parridos potiticos
e:1 forfa igualítaria, y et 70% rostante dr;;r;rdo con et porcentajede votos que hubieren obtenido 

", t" niu"i¡an ¿e'¿¡puìii¿'oi¡nmediata anter¡or.

b) a d) t,..1

v a tX. L..l

TRÁruS/rOR'OS

PRIMERO. El preserfe decreto entrará en vigor a! c![a siguier.rte clesu pubticación en e! peñ(tdico or¡ciat ,,Èt est'ai¡ã'ie Jatisca,,.

SEGUIVDO. Se autorìza at titular rle! poder E^jecutivo del Estadoyarl ,.ha9y /os aJ.usfes presupues/a/"s äåãà""rø" para elcu m p Ii m ie n to del prese n te clec reto.

?-EÆCËRO. El lnst¡tuto Etectoral y de participacion Ciuclarlana de!Ës/ado de Jatisca rlebe r.unLi jaJ'Å,¿üiur¡rr", y aTusfespresupuesfalos carrespondientes cn /as p@rìigativas. pra i;;partidos potÍticos emiiiendo Acuerdo G-";;;;;"òr" se ajuste atpresente decreto.,'

2. 
-gþ:g+!X!!"zil, a rravés ctet cual se nofificó que por Decreroz'''7lLx**zz se aprobó [a -minura *ãii"ït"'rä""iar se refornran ros

3,il",Jl?Jr:l_t"7q 
de h constitrición p.fft¡* ã*i?ut"do cre Jatisco, de ta

i::'íl ¡ l,¡ ¡* ;ïl r.¡
,:, j .|,, i,i

JALISCO :

FL CÚffGRËSO ÐËL ESTADO

sg ,c_EFQRixfiÀi ¿6r.5 Ar?z-cuLOS 21 y 74 DEÕo/vs rrrucróÁd p a L¡ Tl c A Ð E L Ê s rA D a ri Ë.,r]q¿rs;o
LA

IRTíçg+Õ U¡,ttCO. Se relarman los arilcutos 21 y T4 de ta
!,y1.1t!tuciøn 

parttica cJe! Estada d; J"t;;;: ;;,;'q,leda, 
"omosrgue_'

Artícula 2'1"t...1

t.,Tener ciudadanía mexica¡.ta por nacimienta, en ejercicia de susderechos; así como osfar øscnIo 
", àt nigi"i:rå'"Federat ¿eEleetores y contat con credencat pâra votar;

tÌ. t. , .1
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PIHUAMO,

i:uiT"¡u* ¡;l *

lll. Ser persona natitta de Jalisco o avecindada legahnenta en é1,

cuanclo menos /os dos años inmediatos antøríores al día de la
elección;

/V. No ser Conseþra o Conseiero Electaral, o Secretariado
Ejecutíva det Canseio General clel Instituto Elactonl; Magistrada o

tViagislrado clel Tihunal Electoral, ni perlenecer al Se¡vicio
Prøfesionat Electorat Nocional a menos que se separe de sus
funciones dos años antes del día de Ia elección;

V. No poseer cargo de Dirección, Presidencia, Secretarla o

Consejería de las Consejos Dlsfnfales o Municipales E/ecfe¡rcles

det Inst¡tuto Electoral, a menas que se separe de sus funciones
ciento ochenta dias anfes del dia de la eleccian;

Vl. No paseor cargo de Presiclencia o Conselerla cittdaclana de la
Comisión Estatal dê Derechos l-tu¡nanos, a menos quê se separe
tle sus funcione,s novenfa dias an¿'es del dia de la eleccìón;

Vll. No poseer catgo tle Presidencia o comisionado del lnstituto de
Transparencia, lnfa¡mación Pública y Protocciótt de Datos
Personales del Estado de Jalìsco, a menos que se separe de sus
funcÌones noventa días antes del día de la elección;

VIII. No estar en servlcio activo en al Eiército A/aóional ni tener
mando en la policía o en cuërpos de segundad pûblica en el distrito
en que se pretenda su elección, cuando rnanas sesenfa días antes
de ella;

/X No ser titutar de la Secretaría General de Gobierna o qu¡en

haga sus veces, c/e Secretaría del Despacha del Poder Ëiecutivo,
de ta Fiscalía Geneml del Estado, do la Fiscalía Especial ert

materia de Delitos Electorales. ni de la Procuraduria Social;
Magistrada o Magistrada del Supremo Tñbunal de Justicia, del
TrÌbuna! cle Justicia Admin¡strat¡va, ConseJbra o Conseiero del
Conselo de Ia Judicatura del Estado, Magistrada o Magistrada del
Tribunal de Arbitraje y Escalalón; a no ser que se separe del cargo
naventa días antes del día de la elección;

X 1r/o se¡ Juez o Jueza, S€crefaflb o Secrefana de Juzgado,
Secrctan'o o Secref¿na tie! Cansaio de la Judîcatura del Estado,
trres,denfe o Frosidenta Municipal, Regiclot o Regirlora, Sind¡co o

Sindica, Secretaio a Secretaria de AyunÍamierúo o titular de

alguna depenclencia de recaudaciÓn fiscal de la FederaciÓn o del
Esfado en el distrito por el cual se posfule, a mënos que se sepårê
de su cargo noventa dias ânf€s dal día de la elecciÓn; y

XI. Ít!a tener sentencia condenator¡a que haya causado estada, por
el cJelito rle vialencia po!ítica contra las muieres por razón de
gênero, así como, no ser deudar alimetttario cleclarado

JALISCÕ



NÔ- DE FOLIO
130

ANVERSO

AçTA Mffi AYI"'OST"AMüËruT'O
SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA

är)ât"t*;,;I'il¡;
aìa: ;riria ¡:ì., raì.rr::

JALISCO

nacionares y a ros rocares seâ acorcfe con ros votos obtenidos en la erección
ll:IiT"^3ii"riqr y se logre.una d¡stri¡ucion-equ,Iãtiu, y proporcionaÍ entreeros, a etêcto de garanti.ar tafes principios en tódos ro, órò.*no" ã";i";;i;;de la vida democrática de la.so;ie¿aä 1"fi."ì"._Ë; además de los ahorrospresupuestares que eilo impricará de rnanera que tares r-".rr"o, il;;;dest¡narse a otros fìnes prioriìarios pur" .låìir.ol "--

Por ello, a través de Ia Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso delEstado puso a consideración dg g:!* n. nyLintãmiäito como pårte cfer pocler
Reformador de ra constitución poritica de i"ì¡*"o,"Ë'r.rorma ar artfcuro 13 dedicha norma constituc¡onal local que ¿"il il;;*puesto, garantizará Iaproporcíona.ridad y equidad en ra dishibución de rãs recursos pribricos en rosprocesos erectorares de ra vida crernocrática ¿e la sociedao ,ri¡ü";;-";alrorros presupuestales para la haciend, 

""iáiat, 

- "

De lo anterio¡, se <lebe re-c-alcar a este órgano Colegiado que a part¡r de queg¡tre 9n vigor la reforma. 
^que 

nos octipa, en 
",1 

.uro, conforme a rasdisposiciones transitorias, er dobernador dårË"tuà" Junurå rearizar ros ajustesp resupuestaf es conospondientes.

De ígual manera' vincura ar rnstituto_Ërectorar y de participación ciudadana derEstado para que haga las aoecuaciones y;jú.;;; Jn'tu* pr"rrogutivas de lospari¡dos polÍticos.

Asl pues' integrantes de este H. Ayuntamiento, confonne a ros pranteamientosreferidos con ånteración ra reformä u ø òãnii¡t*¡än Locar que nos atañe sepone a considerac¡ón de este C.uerpo Colegiado uiin c" qr" * 
"f..näñfã*objetivos ahí pranteacros derivado,lbr o,.i"duïãå'nå* o"up", documerìto deacceso público en el que 

TI-I3_*ru et Rn teteoiog,co ¡" lu'r¡sr" v q;;;las aportâciones que se rearizaron en er seno der ðonoreso der Estado en voz
::r-::åì,J:: 

fracciones partamentariãs, * iåtJäi una decisión pturat y

En este orden de ideas, y ula vez expuesio lo ântêrior, me perm¡to cerler eluso de ta voz a Residorei v neg¡¡oral quð;;il;;:", uso cte ia voz:

No hay aportaciones de Regidoras y Regidores.

2. CpL-3zz-LXilt¿2, RELATTVO AL DECREI-O ?8827/LXÌil122 poR Ët-9!$! sE ApRoBó LA M.lNUrA nË eecriÈro:'Êïrnn¡re LA cuAL sE
55rq[anAr'¡ tos nnrícur-os ¿r fz¿ oË'L¿îönusiriücrors ÈðiìîrðänËL EsrAÞo DE JALtsco: g"r"";;;;p*^jJåän iniciariva objeto detdictamen, del Diario de los Debates V U*ra*ã,rt""*ientes remitidôs por eiPoder Legísfativo Locar a este H. Ayuniamüi;,ä;;"rros ros cuares fuerondistribuidos entre sus inteorantes io''t ru ofortuniJãJ'Jàn¡cu, dicha minuta de
leg.r€to riene por objeto ärodifica.. ro" urìi"ùìã" zïiin o" ra consiituciónPolltica del Estacf o ou-e rer¡uran ros requisìiås pàå ]""åou, 

" 
cargo como tirurarde 9na Diputación, así 

-como 
,r" rä pr".iàËùL, -rãgidurfa 

o sincìicaturamunicipal.

como se refiere en er cricramen de cuenta, dicho artícuro regula ei ejercicio derderectro potítico electorat ¿et c¡uoaJanà;äi;;ä;;ara ejûrcer cargos de



NO. DE FOLIO
130

REVERSO

JALISCO

AçTA TE AYUNTAMIHNTÕ
SEPTIMA SES¡ÓN ËXTRAORDINARIA

[:'nih ¡-+errm e.i

elección popular, en los que actualmente se exige no ser servidor público en
funciones, es decìr, se tiene que solicitar licencia en el cargo con detôrminado
tìempo de aniicìpación antes de la elección, y que conforme se deiectó en el
último proceso elecloral generó un fuerte prablema de restricción al ejercicio
de los derechos polftico-electorales de muchas personas que se resumen de
Ia siguiente manerä:

1. Excluir a un grupo de personas, ûnicamente por e.iercer atra
derecho qae es e/ del trabajo. EI tmbaiar en el sçrvicia público no
puede considerarse par sl misnto un impedimento, sino unicamente
ên /os casos en tos que Ia persona pueda hacer uso y desvía de
reculsos públicos, para destinalos procisamente a/ proceso
electoral y no todos /os seryldores públicos se encuentrart en esfe
supresfo. Debemos señalarque exisfen casos conc/efos como los
Æaesfros que se consideran servídores p{tblicos pues su plaza es
otorgada por /a Secretarla de Educación Pûblîca, ¡nédicos o
enferrneras del Seguro Soeîal o de la Secretaría da Salud,
profaslonisfas y trabajadores que no ejercen acfos de autoridad
pero que son se¡vidores públicos y que han sido iniustantente
excluîdos dø poder intagrarce a una planilla olectoral, quìenes en
rnuöhos casos, simplemenle no pueden prescindir de su sueldo por
noventa días.

2, Discrimina por capacídad ecanômica, de tal nanera que solct un
pequeño grupo de personâs con condiciones económicas
favarables, pueden optar por buscar un puesto de eløcción popular
solicítando licencia.

3. Restringe a los partidos polftlcos, que se ven limitados a impulsar
a personas que tîenen algún cargo pùblico y genera una gran
desígualdad al momento de ìntegrar planillas municipales.

4- Atenta çantra la denocracia en general imponienclo reslricciones
a grupos concret(ls.

8. Atenta contra el bloquo de constitucionalidad, pues la restriccian
de la que hab!ämos no tìene sopofte consÍ.itucional y vtrlnera,
además, derechos hu¡nanos fundamentales, incluso derechos
recanacidos en tratadas y convenciones intërnacionales.

Así pues, integrantes de este ll. Ayuntãmiento, confortne ã los planteâmientos
referidos con antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se
ponê a consideración de este Cuerpo Colegiado a fìn de que se alcancen los
objetivos ahí planteados derivado dèl dictamen que nos ocupa, documento de
acceso público en el que se plastna el fin teleológíco de la misrna y que con
las aportacíones que se realizaron e¡r el seno del Congreso del Estado en voz
de todas las fracciones parlarnenta.ias, se tratâ de una decisión plural y

democrática.

En este orden de ideas, y unâ vez expuesto lo anterior, me perrnito ceder el
us¡r de la voz a Regidores y Regí<loras que quieran hacer uso de ia voz:
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PIHUAMO,
JALISCO

No hay aportaciones de Regidoras y Regidores,

V. Acuerdoe.
Por lo anterior, para el desahogo.de este punto del orden ciel día, pongo a suamable considerac¡ôn er conténido a* d" iàr."ra" constitucionares antescitadas, par? que en uso d.e ru. âtrirrJoiJ.'J"iåliiuì¡onures, ras residoras vregidores, así como ra s¡noicatura àri 

"ãr¡¿äj 
i" ¡üt"äiantes der preno de esrel-l' Ayuntamiento rieriberemos y .nritrrà* ði uãio 

'pä,T 
*tu"to" der articuro 1 17de ta consrirucíón potírica det Êstado J"lãii*.àl ""'"

Acto continuo' y una vez q-ue'fueron 
.cliscutidos y deliberado por ra Asanrbreael contenido de las reformas constitucionâles, antes citådas, se ponen a

::älX:T.'". 
der pteno ue este r-r.'Âyrrä*"¡.iilpæa su voiación y se

'1. Decreto ZïBãïtLKllll2zrnediante la eual se refornla el artículo 1B de laconstitución porírica ¿er'Ëstadodå J"rÍ;;ä äËüuu*a por unanimidadde ias personas inteorantes o"-"rt.-ï. äî*#'åìa en su caridad dePresidente Municipal. ñeoid.o.ras,. Re_g¡0"i." V di"ä"ä"presentes, para efectosdet articuto ttz de tu c"T:Iiïggn p"oriti*-j"r ËiîjJa" ¡ul¡*.o y medianteAcuËRDo DÊ Ayrl¡,rrAmrrruro 1oøoi. 
--

2. Ðecrefo ZSgZTlLXllvzz ¡nediante la cual se reforman los articulos 21 y74 de ta Consrirución potítica U"ïÈ"t"aä ä'jäi;", se APRUEBA porunanirnidad de ras personas int"gruni". d!äãtJn ïv,ii,rr¡"nto en su caridadde Presidente/a Municipat, negiãoras, 
-Re;øîr"_ 

v åi"0,*/a presentes, paraerectos der articuto 1 17 de.ra-gonstiiucoi-i,lritiäîåì ¡;*;;;;; i;ilü' írnediante A,cuERDo nE nvu¡¡îÀ¡vriÈN:ö (0;äi.* ""
3' Se ordena a ra secretaria Generar de este Ayuntam¡ento de pihuamo seremíta ar consreso cier Eslado *p¡" 

""ã¡ri*ã#;i åiå de esta sesión paraefectos der arlicuro 11T de ra constituciã" pJitir, ä-iË.*"oo o" J"ri."o.

QU|NTOI para concluir el último punto del orden del día el PresidenteMunicipat C. HUMBERTO AMEUCUA BAUTIST¡\, dio por clausurados lostrabajos de esta SEXTA sEstoN ËXTRAORNINARfA, siendo las 13:30 trecehoras con treinta minutos del día 2f veintiuno de agosto del año 2022 dos milveintidós.- - -

FIRfuTAS ÞE

c.
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'rffi
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Regidora.r,/ t
-T .i,.

-,/r/;'lt'
c. Rodrigo Sáfrclíez Suárez

,é)
Þofores Anguiano

PfHUAMO,
JALISCO

c.J

Lic.

Regiclor

Regidor

Regidora

Regidor

/.rri¿, 
*i'; i,,; \L i:ii tr¡ct,:¿.

C. Ar¡¿i Yoseliri Trujillo Gómee
Sindico

..'.
.-ì.¿2:; -

G. Pedroálfonso Mora Colin
Regidor

!'' ;":i ,i ¡1,

". 
li,ta'n jí¡;'ór¡u.'J'n¡iä¡ìu

Magaña

$antillán Ocampo
General

-j; '-'. *-1----,{-=-. - -
C. Juan Aliaraz Virgqn

t1,..,.,.. r ¡1¡ r; -'r''\, I

C. Maris'ol Birruetå Mantínez

t. r"l

Regidora
2.4'.t'

t'fu2'
¡'1i7.

'6ctol,FÈÍez Ramírez
Reilcor

''.r\ùit\-\ñ'\
\..i\ \

e. f',¡orma Angélica Chávez Garibay
Regidora


